RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008077, Ent. N° 6336/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 56/2011, convocada para la construcción de 131 viviendas de Interés Social en Cañada Aparicio I, en el marco del Convenio celebrado con la Agencia Nacional de Vivienda de fecha 4/11/011;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 06777/12 de fecha 26/09/012, el Intendente adjudicó la convocatoria de referencia en los siguientes términos:

1.a) Sector I: a Consorcio Bongiovanni- AYPO: $27:712.991,64 (incluye obra básica, extrapropuesta y monto imponible para leyes sociales);

1.b) Sector II: Buresil $ 46:826.271,32 (incluye obra básica, extrapropuesta y monto imponible para leyes sociales);

1.c) Sector IV: Bega Uruguay S.R.L.: $ 40:743.026,50 (incluye propuesta básica, extrapropuesta y monto imponible para leyes sociales);

1.d) Sector III: se le declaró desierto, al haber renunciado a la adjudicación el único oferente;

2) que, en Sesión de fecha 28/11/012, este Tribunal acordó observar el gasto, en virtud de considerar que:

2.a) la suma de los VECA de las empresas integrantes del Consorcio Bongiovanni-AYPO, al momento de presentar su oferta, era inferior al monto de la misma, por lo cual se contravino lo dispuesto por el Artículo 45 del Decreto               Nº 208/009;

2.b) no resulta de aplicación, en la etapa de la oferta, lo establecido en el Artículo 51 del citado Decreto que expresa que “en los casos en que el VECA sea insuficiente a los fines de una adjudicación, el Registro podrá incrementar dicho VECA, hasta un 10% del monto a contratar”, en virtud de que dicho Artículo refiere a la etapa de adjudicación y “al sólo efecto de habilitar a la empresa para la firma del contrato”; 

2.c) en la medida en que la apertura de las propuestas se realizó el 28.03.12 el monto a tomar en cuenta para el VECA del Consorcio AYPO era el monto vigente para las Licitaciones Abreviadas a la fecha de apertura; y

2.d) no consta que se haya realizado una publicación en un diario de circulación del respectivo Departamento, tal como preceptúa el penúltimo inciso del Artículo 47 del TOCAF (vigente al momento del procedimiento);

3) que, por Resolución Nº 09030/2012 de fecha 19/12/2012, el Intendente reiteró el gasto, manteniendo este Tribunal las observaciones en acuerdo de fecha 14/02/13, excepto la relacionada con el incumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 47 del T.O.C.A.F.;

4) que, en agosto de 2013, el Ejecutivo Departamental imputó las sumas de  $ 13:640.000, $ 11:880.000, y $ 7:480.000 -para el pago a las adjudicatarias-, $ 1:926.771, $ 1:556.599 y $ 699.244 -para leyes sociales- y $ 2:182.400, $ 1:900.800 y $ 1:196.800 -por concepto de ajuste paramétrico-, imputaciones que fueron observadas por este Tribunal en Sesión de fecha 28/08/013, por derivar de un gasto observado, adicionándose la observación por falta de disponibilidad, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

5) que, por Resolución No. 08265/2013 de fecha 18/10/013, el Intendente dispuso reiterar el gasto y este Tribunal mantuvo las observaciones en acuerdo de fecha 20/11/013;

6) que, la Administración remitió las imputaciones Nos. 1043 por $ 1:071.462 (saldo estimado leyes sociales 2013); 1042 por                            $ 1:297.309 (saldo estimado ajuste 2013); 1041 por $ 7:631.229 (saldo estimado básico 2013); 1040 por $ 533.364 (saldo estimado 2013 leyes sociales); 1038 por $ 503.699 (saldo estimado ajuste 2013); 1037 por                          $ 2:962.937 (saldo estimado 2013 básico); 1036 por $ 1:037.214,oo (saldo estimado 2013 leyes sociales);1035 por $ 1:011.687,oo (saldo estimado 2013 ajuste) y 1034 por $ 5:951.099 (saldo estimado 2013 básico), todas ellas imputadas a rubro que al momento de la imputación preventiva no contaba con disponibilidad presupuestal;

7) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 30/12/013, observó el gasto derivado de las imputaciones precitadas por devenir de un procedimiento observado y por haberse comprometido gastos sin disponibilidad presupuestal suficiente. Reiterado el gasto por Resolución del Intendente                Nº 01017/29014, el mismo fue mantenido por este Organismo en acuerdo de fecha 06/03/014;

8) que, con fecha 7/04/014, se imputaron las sumas de: $ 3:755.254,46 -para aporte leyes sociales Ejercicio 2014-, $ 7:690.045              -para obras de viviendas Ejercicio 2014 ajuste Sector IV-, $ 17.294.700 para obras de viviendas Ejercicio 2014 Sector IV-, $ 2:766.947,80 -para aporte leyes sociales Buresil-, $ 7:723.189 -para obras de viviendas Ejercicio 2014 ajuste

Sector II-, $ 21:549.862 -para obras de viviendas Ejercicio 2014 Sector II-,                  $ 2:376.739,15 -para aporte de leyes sociales Bongiovanni-, $ 7:370.000 -para obras de viviendas Ejercicio 2014 ajuste Sector I- y $ 10:168.695,13 -obras de vivienda Ejercicio 2014-. Todas las imputaciones se realizaron con cargo al Rubro 5381 (Viviendas) Auxiliar 5107352160 (Viviendas por contrato), con disponibilidad suficiente;

9) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/04/014, dispuso observar las imputaciones relacionadas en el numeral anterior, en tanto las mismas corresponden a un gasto que fue oportunamente observado, por razones insubsanables. La Administración reiteró en gasto mediante Resolución Nº 4019/2014 de fecha 21/05/014, y este Tribunal mantuvo la observación formulada en Sesión de fecha 18/06/014;

10) que, previa conformidad de las Firmas Buresil S.A. y Bega Uruguay S.R.L., el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 4103/2015 de fecha 03/06/015, dispuso ampliar -en un 4,6636%- la adjudicación original ($ 5:376.293,oo I.V.A. y monto imponible para leyes sociales), a favor de la Firma nombrada en primer término por $ 2:900.000 (6,193% del monto adjudicado originalmente), y a favor de la Firma Bega Uruguay S.R.L. por $ 2:476.293 -6,08% del monto adjudicado originalmente- ad referéndum de la intervención por parte de este Tribunal;

11) que en acuerdo de fecha 1º/07/015, este Tribunal observó la ampliación gestionada en virtud de que:

11.a) la misma deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de índole legal de carácter insubsanable, que la afectan;

11.b) el presupuesto necesario para invocar la aplicación del Artículo 74 del T.O.C.A.F. para ampliar contratos es que éstos se encuentren vigentes o en ejecución; en caso contrario se trataría de una nueva contratación sin vinculación con la original, debiendo la Administración acudir al procedimiento

correspondiente;

11.c) que en la hipótesis de referencia, tratándose de un procedimiento adjudicado en el año 2012 (Resultando 1), no puede determinarse, si existen obligaciones pendientes de ejecución;

12) que, por Resolución Nº 07854/2015 de fecha 28/10/015, la Administración reitera el gasto emergente de la ampliación gestionada, sin agregar fundamentos de hecho o de derecho respecto a la misma;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la

República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos esgrimidos no guardan relación con los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación realizada con fecha 1º/07/015;

3) que en consecuencia, se mantienen incambiadas las causales que ameritaron la observación oportunamente acordada por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada en Sesión de fecha 1º/07/015;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental;

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia actuante.
ag

